
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220054400 Ejecutivo Singular Banco Comercial Av 
Villas S.A, Anderson 
Miguel Valle Herrera, 
Sin Otros Demandados

23/08/2023 Auto Decide - Accede A 
Solicitud De Retiro De La 
Demanda

08001418902020220071300 Ejecutivo Singular Viva Tu Credito S.A.S., 
Johana Patricia 
Pacheco Cantillo

23/08/2023 Auto Decide - Niega 
Solicitud De Medida 
Cautelar

08001418902020220021400 Ejecutivo Singular Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Deisy Esther Pahuana 
Cabrales

23/08/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

08001418902020220050400 Ejecutivo Singular Comultrasan Gilberto De Jesus 
Castaño Vergara

23/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230036100 Ejecutivo Singular Conjunto Residencial 
Perdiz

Emilia  Fontalvo 
Henriquez, Loraine 
Patricia Pardo Fontalvo

23/08/2023 Auto Decide - Niega 
Solicitud De Suspension 
Del Proceso

En la fecha jueves, 24 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

d90e8646-49b7-497a-ab64-f396b231833c

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Jueves, 24 De Agosto De 2023De129



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230027300 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Ruby Margoth Revelo 
Córdoba

23/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210077200 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
- Cooinficorp

Ruben  Morales Guillen, 
Sin Otros Demandados

23/08/2023 Auto Decide - Designar 
Curador-Adlitem

08001418902020220047700 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas

Luis Carlos Ospino 
Herrera

23/08/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902020210065800 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Servicios 
Agropecuarios De La 
Costa Caribe Coodarod

Gabriel  Sarmiento 
Salas

23/08/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Transacción 

08001418902020220042500 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del Caribe 
Coopvencer

Damian David Perez 
Pava, Jhoynner Javier 
Ortega Vizcaino

23/08/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por 
Transacción 

08001418902020220072500 Ejecutivo Singular Credivalores Maria Alix  Hernandez 
Ospina 

23/08/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Por Pago 
Total

En la fecha jueves, 24 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

d90e8646-49b7-497a-ab64-f396b231833c

Número de Registros: 17

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020230047900 Ejecutivo Singular Edith Donado De 
Escobar   

Katerin Rosario 
Calderon Goenaga

23/08/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902020230047600 Ejecutivo Singular Finanzas Y Avales 
Finaval Sas

Leonardo Fabio Ortiz 
Medina   

23/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230047600 Ejecutivo Singular Finanzas Y Avales 
Finaval Sas

Leonardo Fabio Ortiz 
Medina   

23/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020230047800 Ejecutivo Singular Nairis Esther Hurtado 
Zuñiga

Nairis Esther Hurtado 
Zuñiga, Esther  Charris 
Acuña

23/08/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230047800 Ejecutivo Singular Nairis Esther Hurtado 
Zuñiga

Nairis Esther Hurtado 
Zuñiga, Esther  Charris 
Acuña

23/08/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020220101500 Ejecutivo Singular Yorli Lizeth Bravo 
Bueno

Alvaro Angel Arteta 
Barros

23/08/2023 Auto Decide - Requiere Al 
Pagador

En la fecha jueves, 24 de agosto de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

d90e8646-49b7-497a-ab64-f396b231833c

Número de Registros: 17
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Estado No. Jueves, 24 De Agosto De 2023De129



 

 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 0800141890202021-00772-00  

DEMANDANTE: COOINFICORP - NIT. 900.855.787-1  

DEMANDADO: RUBEN DARIO MORALES GUILLEN – C.C 72.178.011 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el presente proceso, informándole 
que se hace necesario nombrar Curador Ad-Litem. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 23 de agosto de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA. 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTITRÉS 

(23) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se procederá a designarle 
Curador Ad-Litem al señor RUBEN DARIO MORALES GUILLEN, identificado con C.C 
72.178.011, dentro del sub-judice, en virtud de lo establecido en el inciso 7° del artículo 108 
del C.G.P. 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Designar a la Dra. JESYCA DEL CARMEN NIEBLES VILLA, identificada con 
C.C 1.051.675.589 y T.P. 403.393 del C.S.J como Curadora Ad-Litem del señor RUBEN 
DARIO MORALES GUILLEN, identificado con C.C 72.178.011, para que se notifique del 
auto que libró mandamiento de pago de fecha 24 de noviembre de 2021.  
 
La Curadora Ad-Litem puede ser notificada en la dirección electrónica 
yesicaniebles96@gmail.com, el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníqueseles en tal sentido.  
   
SEGUNDO: Señalar como gastos de la Curadora Ad-Litem, la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS M.L. ($250.000.oo.) los cuales deberá cancelarse la parte 
interesada a órdenes de este Despacho judicial o directamente al Auxiliar y acreditarse el 
pago en el expediente.  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 
*DM  

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 Por anotación de Estado No. 129 notifico el presente auto.  

Barranquilla, 24 de agosto de 2023 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2bd292def053be7ead8f597ff6b25e3929fe72943cd5f42c6efa8a0670a915ef

Documento generado en 23/08/2023 10:18:27 AM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Carrera 44 No. 38-11 Piso  4 Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

PROCESO: Ejecutivo Singular  
RADICADO: 0800141890202022-00477-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS –COOJUNTAS-, Nit: 
900.325.440-8 
DEMANDADO: LUIS CARLOS OSPINO HERRERA, con CC. No. 1.047.214.376 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Jueza: Al despacho el proceso de la referencia, informándole que el ejecutado se 
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, sin proponer excepciones. 
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 23 de agosto de 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA. 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTITRÉS 
(23) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el informe secretarial, se procede de conformidad con el artículo 440 del Código de 
General del Proceso, previa las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso, inciso 2 establece que “Si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 
o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”. 
 
En el caso que nos ocupa, el demandado LUIS CARLOS OSPINO HERRERA, se encuentra 
notificado por aviso desde el 05/octubre/2022, del auto que libró mandamiento de pago de 
fecha 9/agosto/2022, quien dejó vencer el término del traslado sin efectuar oposición o 
pronunciamiento alguno, es decir, no propuso excepciones de mérito. 
 
Por lo anterior y al no encontrarse ninguna causal de nulidad que invalide lo actuado en el 
presente tramite, se ordenará seguir adelante la ejecución en contra del aquí ejecutado. 
 
Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E 
 

Primero: Seguir adelante la ejecución contra LUIS CARLOS OSPINO HERRERA, 
identificado con la C.C. 1.047.214.376, quien se encuentra notificado por aviso desde el 
05/octubre/2022, del auto que libró mandamiento de pago de fecha 9/agosto/2022, 
proferido en este proceso, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
Segundo: Ordénese a las partes presentar la liquidación del crédito en su oportunidad, 
conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los 
hubiere) y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el 
pago del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas, tal y como 
lo establece el inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P. 
 
Cuarto: Condénese en costas a la parte demandada, de conformidad con el numeral 2º del 
artículo 365 del C.G. del P. Tásense y liquídense. 
 
Quinto: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 
la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($500.000.oo).  

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 Carrera 44   No. 38-11 Piso   4                                                                            
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

 

 
Sexto: Ejecutoriado este proveído y de conformidad con los Acuerdos No. PCSJA17-10678, 
Artículos 2º, 3º y 4º y el No. PSAA13-9984 de 2013, remítase el presente proceso a la Oficina 
de ejecución, para la distribución entre los juzgados de ejecución de manera aleatoria y 
equitativa. 
 
Séptimo: Comuníquese lo aquí dispuesto, a todas las entidades en las que se encuentren 
bienes o dineros embargados, para que a partir de la fecha las consigne, inherente a ello 
debe realizarse en la cuenta del centro de servicios de los juzgados de ejecución civil 
municipal de esta ciudad en la CTA No. 080012041801 y no en la CTA de depósito judiciales 
de este juzgado. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

OLGA LUCÍA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 
 

República de Colombia 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-
Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 
Barranquilla 

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación 
en estado No. 129, hoy 24 de agosto de 2023 

 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18b811fe695d5fb86fc2423be2307da2faeea69da9bcfe0660386cce324372ae

Documento generado en 23/08/2023 10:18:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 0800141890202022-01015-00  

DEMANDANTE: YORLY LIZETH BRAVO BUENO – C.C 36.723.868  

DEMANDADOS: ALVARO ANGEL ARTETA BARROS – C.C 72.429.707 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia 
informándole que la parte demandante solicita requerir al pagador de INTEGRAL DE 
SEGUROS Y SERVICIOS S.A. a fin de que indique lo atinente al cumplimiento de la medida 
de embargo. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 23 de agosto de 2023. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA. 

SECRETARIO 
 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTITRÉS 

(23) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que la parte 
demandante solicita requerir al pagador de INTEGRAL DE SEGUROS Y SERVICIOS S.A., 
para que informe lo pertinente a la medida cautelar que versa sobre el salario que devenga 
el(la) demandado(a) ALVARO ANGEL ARTETA BARROS; cuya medida fue decretada en 
auto de fecha 14 de abril de 2023 y comunicada mediante Oficio N° 2022-01015.  

Al respecto, este Despacho procedió a verificar en el portal de depósitos judiciales del Banco 
Agrario de Colombia, si reposaba descuento alguno sobre el demandado a favor del 
demandante y relacionado con el presente proceso, vislumbrándose resultado negativo. 
Asimismo, se advierte que no obra en el plenario respuesta por parte de INTEGRAL DE 
SEGUROS Y SERVICIOS S.A.,  informando que acata la medida de embargo. Por tal motivo, 
este Despacho requerirá al pagador de INTEGRAL DE SEGUROS Y SERVICIOS S.A, para 
que explique las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a la anterior medida 
cautelar.  

En consecuencia, este Juzgado  

RESUELVE 

REQUIÉRASE al pagador de INTEGRAL DE SEGUROS Y SERVICIOS S.A, para que se sirva 
explicar las razones por las cuales no ha dado cumplimiento a lo ordenado por este 
Despacho en relación a la medida de embargo que versa sobre el salario y demás 
emolumentos que devenga el demandado ALVARO ANGEL ARTETA BARROS, 
identificado con C.C72.429.707; cuya medida fue decretada en auto de fecha 14 de abril de 
2023 y comunicada mediante Oficio N° 2022-01015; so pena de incurrir en multa de 2 a 5 
salarios mínimos legales conforme a lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 593 del 
Código General del Proceso. Líbrese el correspondiente oficio.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 Por anotación de Estado No. 129 notifico el presente auto.  

Barranquilla, 24 de agosto de 2023 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00476-00 

DEMANDANTE: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. – NIT. 900.505.564 – 5 

DEMANDADO: LEONARDO FABIO ORTIZ MEDINA - C.C 72.272.399 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 23 de agosto 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRES 
(23) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 

Dr. ANDERSON ARBOLEDA ECHEVERRY, identificado con C.C 1.093.220.071 y T.P 

260.868 del C.S.J, obrando en calidad de apoderado judicial de FINANZAS Y AVALES 

FINAVAL S.A.S. identificada con NIT. 900.505.564 – 5 y en contra de LEONARDO FABIO 

ORTIZ MEDINA, identificado con C.C 72.272.399; se observa que reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y el pagaré N° 9901 389, documento 

presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos previstos en los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por 

contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 

identificada con NIT. 900.505.564 – 5 y en contra de LEONARDO FABIO ORTIZ MEDINA, 

identificado con C.C 72.272.399; por los siguientes conceptos: 

1.1. Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS M/L ($5’477.494) por concepto 

de capital contenida en el pagaré N° 9901 389.  

1.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 17 de septiembre de 2020 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. ANDERSON ARBOLEDA ECHEVERRY, identificado con C.C 

1.093.220.071 y T.P 260.868 del C.S.J, en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 129, hoy 24 de agosto de 2023 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00478-00 

DEMANDANTE: NAIRIS ESTHER HURTADO ZUÑIGA – C.C 22.727.750 
 

DEMANDADO: ESTHER INES CHARRIS ACUÑA – C.C 32.667.163 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 23 de agosto 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRES 
(23) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 

el Dr. FIDEL ERNESTO SOLANO DAZA, identificado con C.C  19896343 y T.P 112080 del 

C.S.J en calidad de endosatario en procuración de NAIRIS ESTHER HURTADO ZUÑIGA, 

identificada con C.C 22.727.750 y en contra de ESTHER INES CHARRIS ACUÑA, 

identificada con C.C 32.667.163; se observa que reúne los requisitos establecidos en los 

artículos 82, 83 y 84 del C.G.P y la letra de cambio, documento presentado como título 

ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio 

y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de la demandada.  

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de NAIRIS ESTHER HURTADO ZUÑIGA, 
identificada con C.C 22.727.750 y en contra de ESTHER INES CHARRIS ACUÑA, 
identificada con C.C 32.667.163; por los siguientes conceptos: 

1.1. Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/L ($3’000.000) por concepto de capital 
contenido en la letra de cambio. 

1.2. Por los intereses corrientes liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia 
liquidados desde el 18 de enero de 2022 hasta el 18 de febrero de 2022. 

1.3. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 
tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 
partir del 19 de febrero de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

1.4. El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
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Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase al Dr. FIDEL ERNESTO SOLANO DAZA, identificado con C.C 19896343 
y T.P 112080 del C.S.J en calidad de endosatario en procuración de la parte demandante.  

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

*DM  

 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 129, hoy 24 de agosto de 2023 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-00479-00 

DEMANDANTE: GUSTAVO RODOLFO DOMINGUEZ – C.C 8.540.585 

DEMANDADO: KATERIN DEL ROSARIO CALDERON GOENAGA – C.C 1.143.114.106 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, 23 de agosto 2023. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTITRES 
(23) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 

EDITH DONADO DE ESCOBAR, identificado con C.C 22.501.714 y T.P. 377.221 del C.S.J; 

obrando en calidad de endosatario en procuración de GUSTAVO RODOLFO 

DOMINGUEZ, identificado con C.C 8.540.585 y en contra de KATERIN DEL ROSARIO 

CALDERON GOENAGA, identificada con C.C 1.143.114.106, este Despacho encuentra que: 

Las pretensiones no son claras, ni precisas como lo contempla el artículo 82 del CGP en su 
numeral cuarto (4) “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”, toda vez que, la 
parte ejecutante solicita el pago de los intereses legales y moratorios de manera 
concomitante, ambos así: “desde cuando se hizo exigible la obligación contenida en el titulo valor 
hasta cuando se satisfagan las pretensiones de la presente demanda”. 

Al momento de proceder a subsanar los defectos anotados en este punto, debe tener en 
cuenta la parte ejecutante que no es posible el cobro de intereses corrientes e intereses 
moratorios dentro de un mismo lapso de tiempo, debido a que éstos son excluyentes entre 
sí. Así las cosas, se le recuerda que los intereses remuneratorios son aquellos que se generan 
durante la vigencia del plazo y los intereses moratorios se producen a partir de la fecha en 
que se incurre en mora y por todo el tiempo de la misma.  

Por consiguiente, el actor deberá aclarar a este Despacho las pretensiones de su demanda. 

Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se declarará inadmisible la presente demanda para que en el término de 5 días  el actor 
subsane los defectos anotados,  so pena de ser rechazada. 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado  
 

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por las razones expuestas en la parte 
motiva. 
 
Segundo: Manténgase la presente demanda en secretaría por el término de los cinco (5) días 
contemplados en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva, so pena de ser rechazada. 
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Tercero: Reconózcasele personería para actuar a la Dra. EDITH DONADO DE ESCOBAR, 
identificado con C.C 22.501.714 y T.P. 377.221 del C.S.J en calidad de endosatario en 
procuración de la parte demandante.  
 
 
 
Notifíquese y cúmplase  
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
*DM 

 

 

República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple Distrito Judicial de Barranquilla-

Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 129, hoy 24 de agosto de 2023 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Barranquilla - Atlantico
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Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Clase de proceso:  Ejecutivo    Radicación  080014189020 2023 00361 00 
 
Demandante:  Conjunto Residencial Perdiz - NIT 901.337.045-7 
 
Demandados:  Emilia Fontalvo Henríquez – C.C 32.655.557 y Loraine Patricia Pardo 
Fontalvo – C.C 1.045.676.926 

 

Informe secretarial: Señora juez, a su despacho el proceso referido, informándole que la 

parte demandante pide la suspensión del proceso. Provea.  

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (Transitorio) - 

Antes 29 Civil Municipal. Barranquilla 

23/8/2023 
 

Sería del caso aceptar la suspensión del proceso pedida por la parte demandante en escrito 

que antecede de no ser porque el documento no viene suscrito por todas las partes en litigio. 

En efecto, el documento en mención fue suscrito solo por el demandante, por lo que no 

puede accederse a lo pedido.  
 

Y es que uno de los requisitos para que proceda la suspensión de proceso es que las partes 

lo pidan de común acuerdo (num. 2, art. 161 CGP), por lo que con base en lo expuesto el 

juzgado  

RESUELVE: 
 

Niégase la solicitud de suspensión de proceso solicitada.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencia múltiple (transitorio) de Barranquilla 
Hoy, 23/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #129 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado
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Proceso:      Ejecución           Radicación:   080014189020 2022 00214 00 
 
Demandante: Compañía de Financiamiento TUYA S.A, NIT. 860.032.330-3 
 
Demandada: Deisy Esther Pahuana Cabrales C.C. 33.216.005 
 

Al despacho la demanda referida junto con memorial suscrito por la parte demandante 

en que pide la terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay 

embargo del remanente acogido. Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (Transitorio) 

- Antes 29 Civil Municipal.  
 

23/8/2023 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1. Decrétase la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 

080014189020 2022 00214 00, promovida por Compañía de Financiamiento TUYA S.A, 

NIT. 860.032.330-3, mediante apoderada, contra Deisy Esther Pahuana Cabrales C.C. 

33.216.005. 
 

2. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1 
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Entregar a la parte demandada los depósitos judiciales constituidos, en caso de 

haberlos.  

 

5. Sin costas. 
 

6.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Hoy, 24/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #129 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Proceso:      Ejecución           Radicación:   080014189020 2022 00725 00 
 
Demandante:              Credivalores Crediservicios S.A – NIT. 805.025.964-3  
 
Demandado:   María Alix Hernández Ospina – C.C 1.129.514.799 
 

Al despacho la demanda referida junto con memorial suscrito por la parte demandante 

en que pide la terminación del proceso por pago total. Comunico también que no hay 

embargo del remanente acogido. Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

Juzgado 20 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla (Transitorio) 

- Antes 29 Civil Municipal.  
 

23/8/2023 
 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, el Juzgado, con fundamento en el 

artículo 461 del CGP, 

RESUELVE: 
 

1. Decrétase la terminación por pago total de la demanda ejecutiva radicada 

080014189020 2022 00725 00, promovida por Credivalores Crediservicios S.A – NIT. 

805.025.964-3, mediante apoderada, contra María Alix Hernández Ospina – C.C 

1.129.514.799. 
 

2. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1 
 

3. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para iniciar la acción, 

con la constancia del caso, y entregarlos a la parte demandada, previo pago del arancel 

judicial. 
 

4.- Entregar a la parte demandada los depósitos judiciales constituidos, en caso de 

haberlos.  

 

5. Sin costas. 
 

6.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente.    
                                                                                          

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

                                                           
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Hoy, 24/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #129 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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Barranquilla. 

Ejecutivo radicado 080014189020 2022-00544 00    
  
Demandante: Banco Av Villas, Nit. 860.035.827-5 
 
Demandado: Anderson Miguel Valle Herrera C.C. 1.052.087.613 
 
Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el demandante 
pide el retiro de la demanda.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTITRÉS 
(23) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
En atención a la nota secretarial que antecede, el juzgado entenderá la terminación solicitada 
como un retiro de la demanda, dado que esta fue inadmitida. Por tanto, se accederá a lo 
pedido por el demandante, y, en ese orden, se autoriza el retiro de la demanda. Por lo 
anterior, con fundamento en el artículo 92 del CGP, el juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 

1. Acéptese el retiro de la demanda   
 

2. No se ordena devolver anexos porque el expediente es digital. 
 

3. Sin costas. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

Olga Lucía Cumplido Coronado 
Jueza 

 
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Hoy, 24/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #129 
Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
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Barranquilla. 

Proceso:  Ejecutivo       Radicación: 08 001 41 89 020 2021 00658 00 
 
Demandante:  Coodarod - NIT. 901.316.913-5  
 
Demandado:  Gabriel Enrique Sarmiento Salas - C.C 72.099.882 
 

Señora Juez: Paso a su despacho la demanda de la referencia en que las partes, de 

consuno, piden la terminación del proceso debido a que transigieron la obligación. No 

hay embargo de remanente acogido.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla 

Antes juzgado 29 civil municipal.  
 

23/8/2023 
 

En vista de lo que antecede el juzgado aceptará la terminación del proceso porque las 

partes transigieron la obligación. Además, se decretarán las órdenes consecuenciales 

según lo que enseguida se expone.  
 

CONSIDERACIONES 

1. La transacción se halla instituida en el artículo 2469 del Código Civil como «un contrato 

en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual». 

En relación con dicha figura legal, la Corte Suprema de Justicia, en auto CSJ AC 30 sep. 

2011, rad. 2004-00104-01 dijo:  
 

“(…) La figura legis, presupone por definición la existencia actual o potencial de un litigio, 

conflicto, controversia, disputa e incertidumbre a propósito (res dubia), recíprocas 

concesiones de las partes y la disposición de la litis con efectos dirimentes, definitivos e 

inmutables de cosa juzgada (…). Podrá celebrarse antes del proceso o durante éste, sobre 

la totalidad o parte del litigio y con antelación a la ejecutoria de la providencia conclusiva. 

Por su virtud, las partes abdican las pretensiones mediante concesiones recíprocas, 

terminando el proceso o evitándola ad futurum. En cuanto acto dispositivo de intereses, 

requiere la estricta observancia de los presupuestos de validez del negocio jurídico, y por 

lo tanto, la plena capacidad de las partes, la idoneidad del objeto, el poder dispositivo, así 

como el consenso libre de error, dolo o fuerza, estado de necesidad o de peligro, abuso de 

las condiciones de debilidad de una parte, asimetrías negociales objetivas o abusos de 

cualquier índole. 
 

Cuando se celebra fuera del proceso, menester la solicitud expresa de las partes o 

apoderados debidamente facultados, acompañando el escrito que la contenga, para que el 

juzgador controle la plenitud de sus exigencias legales, tanto las sustanciales inherentes a 

su naturaleza contractual, cuanto las procesales, y en su caso, exigiéndose licencia 

judicial, imparta la autorización o aprobación respectiva, acepte o rechace (artículo 340, 

C. de P.C., auto de 5 de noviembre de 1996, exp. 4546)”. 
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2. Si de conformidad con lo expuesto, la transacción en sí, no es más que el acuerdo para 

acabar con un litigio, o precaver uno futuro, caracterizado porque las partes renuncian a 

la exclusividad de los derechos en disputa y prefieren más bien ceder parcialmente sus 

aspiraciones recíprocas, constituyendo por tanto uno de los mecanismos alternativos de 

solución de conflictos o controversias, entonces, el anuncio según el cual, en este asunto 

ya no se quiere más pendencia, conduce al juzgado a considerar viable dicha convención, 

puesto que revisado lo planteado, se advierten satisfechos los presupuestos exigidos para 

su aprobación. 
 

En efecto, la petición escrita se dirigió al buzón del correo electrónico de este juzgado, 

desde el correo que el apoderado del demandante tiene registrado en SIRNA, para que 

obre en el proceso ejecutivo de marras; memorial que fue suscrito por las partes. La 

transacción se fijó en la suma de $6 140 047, que se pagará con el dinero consignado en la 

cuenta del juzgado producto del embargo aplicado sobre el salario de la parte 

demandada. 
 

Del mismo modo, a la luz de los artículos 1502 y 1503 del Código Civil, se evidencia que 

los extremos de este asunto son legalmente capaces. 
 

3. Con base en lo anterior, al advertirse reunidos los requisitos previstos en los artículos 

2469 del Código Civil y 312 del CGP, resulta admisible la aprobación de la convención 

transaccional aquí presentada, todo lo cual ha de conllevar a la terminación del proceso 

y a las órdenes consecuenciales.   
 

4. No se impondrá condena en costas a ninguna de las partes, de conformidad con el 

inciso 4º ibídem.   
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Acéptase la transacción celebrada entre la cooperativa Coodarod - NIT. 901.316.913-5 

y Gabriel Enrique Sarmiento Salas - C.C 72.099.882, sobre la cuestión litigada por ellos en 

el marco de la demanda de ejecución radicada 080014189020 2021 00658 00.  

 

2.  Entréguense a la parte demandante, los depósitos constituidos en el asunto hasta 

alcanzar la suma transigida por valor de $6 140 027.  El remanente ha de devolvérsele a 

la parte demandada. 
 

3. Declarar terminado el proceso.   
 

4. Sin costas. 
 

5. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 
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de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1  

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 24/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #129 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

                                                 
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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Proceso:  Ejecutivo       Radicación: 08 001 41 89 020 2022 00425 00 
 
Demandante:  Coopvencer – NIT. 900.553.025-1  
 
Demandados:  Damián David Pérez Paba – C.C 1.143.459.708 y Jhoynner Javier Ortega 
Vizcaino – C.C 1.143.434.812 

 

Señora Juez: Paso a su despacho la demanda de la referencia en que las partes, de 

consuno, piden la terminación del proceso debido a que transigieron la obligación. No 

hay embargo de remanente acogido.  Provea. 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 

 
Juzgado 20 de pequeñas causas y competencias múltiples de Barranquilla 

Antes juzgado 29 civil municipal.  
 

23/8/2023 
 

En vista de lo que antecede el juzgado aceptará la terminación del proceso porque las 

partes transigieron la obligación. Además, se decretarán las órdenes consecuenciales 

según lo que enseguida se expone.  
 

CONSIDERACIONES 

1. La transacción se halla instituida en el artículo 2469 del Código Civil como «un contrato 

en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven un litigio eventual». 

En relación con dicha figura legal, la Corte Suprema de Justicia, en auto CSJ AC 30 sep. 

2011, rad. 2004-00104-01 dijo:  
 

“(…) La figura legis, presupone por definición la existencia actual o potencial de un litigio, 

conflicto, controversia, disputa e incertidumbre a propósito (res dubia), recíprocas 

concesiones de las partes y la disposición de la litis con efectos dirimentes, definitivos e 

inmutables de cosa juzgada (…). Podrá celebrarse antes del proceso o durante éste, sobre 

la totalidad o parte del litigio y con antelación a la ejecutoria de la providencia conclusiva. 

Por su virtud, las partes abdican las pretensiones mediante concesiones recíprocas, 

terminando el proceso o evitándola ad futurum. En cuanto acto dispositivo de intereses, 

requiere la estricta observancia de los presupuestos de validez del negocio jurídico, y por 

lo tanto, la plena capacidad de las partes, la idoneidad del objeto, el poder dispositivo, así 

como el consenso libre de error, dolo o fuerza, estado de necesidad o de peligro, abuso de 

las condiciones de debilidad de una parte, asimetrías negociales objetivas o abusos de 

cualquier índole. 
 

Cuando se celebra fuera del proceso, menester la solicitud expresa de las partes o 

apoderados debidamente facultados, acompañando el escrito que la contenga, para que el 

juzgador controle la plenitud de sus exigencias legales, tanto las sustanciales inherentes a 

su naturaleza contractual, cuanto las procesales, y en su caso, exigiéndose licencia 
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judicial, imparta la autorización o aprobación respectiva, acepte o rechace (artículo 340, 

C. de P.C., auto de 5 de noviembre de 1996, exp. 4546)”. 

2. Si de conformidad con lo expuesto, la transacción en sí, no es más que el acuerdo para 

acabar con un litigio, o precaver uno futuro, caracterizado porque las partes renuncian a 

la exclusividad de los derechos en disputa y prefieren más bien ceder parcialmente sus 

aspiraciones recíprocas, constituyendo por tanto uno de los mecanismos alternativos de 

solución de conflictos o controversias, entonces, el anuncio según el cual, en este asunto 

ya no se quiere más pendencia, conduce al juzgado a considerar viable dicha convención, 

puesto que revisado lo planteado, se advierten satisfechos los presupuestos exigidos para 

su aprobación. 
 

En efecto, la petición escrita se dirigió al buzón del correo electrónico de este juzgado, 

desde el correo que el apoderado del demandante tiene registrado en SIRNA, para que 

obre en el proceso ejecutivo de marras; memorial que fue suscrito por las partes. La 

transacción se fijó en la suma de $6 925 233, que se pagará con el dinero consignado en la 

cuenta del juzgado producto del embargo aplicado sobre el salario de la parte 

demandada. 
 

Del mismo modo, a la luz de los artículos 1502 y 1503 del Código Civil, se evidencia que 

los extremos de este asunto son legalmente capaces. 
 

3. Con base en lo anterior, al advertirse reunidos los requisitos previstos en los artículos 

2469 del Código Civil y 312 del CGP, resulta admisible la aprobación de la convención 

transaccional aquí presentada, todo lo cual ha de conllevar a la terminación del proceso 

y a las órdenes consecuenciales.   
 

4. No se impondrá condena en costas a ninguna de las partes, de conformidad con el 

inciso 4º ibídem.   

 

5. Por otra parte, se aceptará el desistimiento de las pretensiones del demandante con 

respecto al codemandado Jhoynner Javier Ortega Vizcaino – C.C 1.143.434.812, de 

conformidad con lo contemplado en el Art. 314 del C.G del P. 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. Acéptase la transacción celebrada entre Coopvencer – NIT. 900.553.025-1 y Damián 

David Pérez Paba – C.C 1.143.459.708, sobre la cuestión litigada por ellos en el marco de 

la demanda de ejecución radicada 080014189020 2022 00425 00.  

 

2. Acéptase el desistimiento de la acción cambiaria efectuada por el demandante con 

respecto al codemandado Jhoynner Javier Ortega Vizcaino – C.C 1.143.434.812. 

 

3.  Entréguense a la parte demandante, los depósitos constituidos en el asunto hasta 

alcanzar la suma transigida por valor de $6 925 233.  El remanente ha de devolvérsele a 

la parte demandada. 
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4. Declarar terminado el proceso.   
 

5. Sin costas. 

 

6. Levantar las cautelas decretadas. No obstante lo anterior, los oficios de desembargo  y 

los depósitos judiciales serán elaborados una vez quede en firme esta decisión con el fin 

de garantizar el debido proceso de los terceros a quienes eventualmente les asista algún 

interés en este asunto.1  

Notifíquese y cúmplase 

 

Olga Lucía Cumplido Coronado 

Jueza 

 
 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Hoy, 24/8/2023 notifico la presente providencia, mediante anotación en Estado #129 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

 

                                                 
1 CSJ, Cas. Civil. Sent. Mayo 20/2016, Rad. STC6628-2016. M.P. Luis Armando Tolosa 
Villabona y CSJ, Cas. Lab. Sent. Feb. 12/2008, Rad. 20291. M.P. Luis Javier Osorio López. 
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